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Modificaciones a la legislación preventiva de
blanqueo de capitales

En breve: El Real Decreto Ley 11/2018, de 31 de agosto, publicado en el BOE de fecha 4 de septiembre y 

entrada en vigor de forma inmediata modifica la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención del blanqueo de 

capitales y financiación del terrorismo. Es la tardía trasposición de la Directiva (UE) 2015/849 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2015 que debía haberse efectuado dentro del plazo que 

expiró el 26 de junio de 2017. La técnica empleada, un real decreto ley, sólo se justifica, no por la urgencia 

sino por el retraso en el cumplimiento de la obligación impuesta por Europa. El texto legisla sobre otras dos 

cosas totalmente diferentes retornándose a épocas que pensábamos superadas: la protección de los 

compromisos por pensiones con los trabajadores y los requisitos de entrada y residencia de nacionales de 

países terceros y modifica la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
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 Los cambios que se introducen son de importancia lo que demuestra que aún no se ha dicho la última palabra

en este tema, especialmente ahora, cuando hay una quinta directiva ya aprobada. El d ...
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